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la referida cantidad desde. el 21 de junio de 1988 hasta la notificación
de la presente sentencia, para -cuyo cálculo se utilizará el tipo básico del
Banco de España, vigente en la fecha del devengo indicado, sin perjuicio
de los que corra a partir de aquella notificación, y desestimando cuantas
otras pretensiones se deducen en el escrito de demanda; no hacemos pro
nunciamiento especial sobre las costas procesales.•

Lo que comunico a V. 1. para su c¡¡)nocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio

de 1985), el SubseCletario, Juan Antonio BlanccMagaoán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26972 ORDEN de 17 de noviembre de 19'4 por k> que se di'lpone
el C1t1nplimiento de lo. sentencia dicti,1a-a pm"la Sala Tercera
de fo Contencioso-Administrati1:o del T-l'ibunal Supremo en
el recurso número 890/1991, interpuest.o por don José Fran
cisco Moratal Margarit y otros.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de enero de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso numero 890/1991, interpuesto por doña María Pilar de los
Santos Holgados, en nombre y representación de don José Francisco Mora
tal Margarit, doña Encarnación Peydró Chaveli y don Francisco Civera
Márquez, contra la denegación tácita por silencio administrativo de la
solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Admi
nistración, por los daños y perjuicios derivados de la anulación de la
Orden de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional
de las oficinas de farmacia:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos los recursos contencio
so-administrativos, aquí acumulados, interpuestos por la representación
procesal de don Francisco José MorataJ Margarit, doña Encarnación Peydró
Chaveli y don Francisco Civera Márquez, contra la desestimación presunta
por parte de la Administración del Estado de \a iedamación por ellos
deducida del importe de la disminución de benefi<:ios derivada de la apli
cación de la Orden y Resolución que anuló la sentencia de esta Sala de
4 de julio de 1937. y condenamos a aquélla a que abone a los citados
recurrentes las cantidades respectivas de 617.578 pesetas al primero de
aquellos; 823.326 pesetas a la segunda, y 1.258.313 pesetas al tercero,
y a los intereses It:gales, en concepto de c.lemora en el pago, que serán
determinados en período de ejecución de esta sentencia conforme a las
bases especificadas en el penúltimo fundamento jurídico de la presente;
sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio

de 1985), el Subsecretario, JuanAntonio Blanco-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26973 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por k> q"e se d;.,pone
el curnplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso número 37¡'1989, interpuesto por don José Ramón
Jover Urbasos y doña Raquel Cámara Rica.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25 de junio de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 37/1989, interpuesto por don Nicolás Hernáe~ Lobo,
en nombre y representación de don José Ramón Jover Urbasos y doña
Raquel Cámara Rica, contra la denegación tácita por silencio administrativo
de la solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la
Administración, por los daños y perjuicios derivados de la anulación de
la Orden de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional
de las Oficinas de Farmacia;

Resultando que concurran en este caso las circunstancias preVistas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

·Fallamos:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad propuestas por el
seitor Abogado del Estado.

Segundo.-Declarar el derecho de los demandantes a ser indemnizados
por la Administración General del Estado como cons~cuencia de la apli·
cad6n de la Orden de 10 de agosto de 1985 y la Resolución de la Dirección
G~neraI de Farmacia y Productos Sanitarios de igual fecha, dktadas en
aplicación del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de fecha 29 de julio anterior, condenando a la referida Admi
nistraci6n a que paguen a don José Ramón Jover Urbasos la cantidad
de 263.561 pesetas y a dofla Raquel Cámara Rica la cantidad de 174.799
pesetas a que se contrae la suplica de la demanda.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas .•

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subse,;retario, .Juan Antonio Blanco-Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26974 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenc'ia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administ'rativo del Tribunal Supremo en
el recurso número 907/1990, interpuesto por doña Carmen
Josefa Delgado Cid y otros.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 9 de marzo de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 907/1990, interpuesto por doña Consuelo Rodríguez
Chacón, en nombre y reptesentación de doiía Carmen Josefa Delgado Cid
y ctros, contra la denegación tácita, por silencio administrativo, de la
sólicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Admi
nistración por los daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden
de 10 de agosto de 1985 sobre márgenes de beneficio profesional de las
oficinas de farmaCia;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus,propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo número 907/1990, interpuesto por la Procuradora doña
Consuelo Rodríguez Chacón, en nombre y representación de los doscientos
diecisiete actores, contra la denegación presunta, por silencio de la Admi
nistración General de! Estado, de las reclamaciones formuladas por los
mismos como consecuencia de la aplicación de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de fecha 10 de agosto de 1985, que íljó el margen de beneficio
en las oficinas de farmacia por dispensación de especialidades farmacéu
ticas y de la resolusión de la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios de la misma fecha, cuyas resoluciones fueron declaradas nulas
de pleno derecho por sentencia de esta Sala de fecha 4 de julio de 1987.

Declaramos el derecho que tienen los actores a ser indemnizados por
la Administración General del Estado en las cantidades reclamadas por
el concepto de daños ocasionados por la aplicáción de las resoluciones
dichas de 10 de agosto de 1985. Condenamos a la Administración General
del Estado al pago, a cada uno de los actores, en la cantidad que se expresa
a continuación:

Número Nombre y apellidos Pesetas

1 D." Carmen Josefa Delgado Cid 388.552
2 D. Ramón Vicente Muñoz 2.975.079
3 D. Guillermo González Espeso 794.020
4 D. Francisco Muñoz Ferreira . . . ......... 435.384
5 D" Ludivina Mateas Herrero ............ ............ 702.130
6 D. Miguel Honorio Muñoz González ................ 145.146
7 D." María Peñas Albas Sánchez }o'lores

I
384.637

8 D. José Antonio Bote euriel ............. .. 460.294
9 D. Alberto Manzano Verea . .............. 291.670
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Número Nombre y apellidos

10 D. Leandro Rivera Alvarado .
11 D. José María Cobos Fernández .
12 D,a María Puerto López Mateos Orantes
13 o.a María Asunción Mora Jiménez .
14 D. Adrián Hernández Hernández .
15 D. Luis Blanco Moreno .
16 D. Isidoro Sánchez Fernández
17 D.a Rosa María Vivas Clemente .
18 D. Jesús Martín Arrojo
19 D.a María Luisa Diaz Sánchez .
20 D.a Vicenta Muñoz Manzano .
21 D.a Rosa María Vicente Muñoz .
22 D.a María Carmen Sánchez Rodríguez .
23 D.a Montserrat Díaz Martín o, •••••••••.•.•

24 D. José Antonio Rubio Ros .
25 D,a Margarita Villegas López .
26 n.a Rosa Pablos Sánchez .
27 D. José Manuel Quirós Castellanos .
28 D.a Lucía Pérez Cava .
29 D.a María Angeles Sánchez Pérez .
30 D.a Pilar Jaraquemada Silva .
31 n.a María Asunción Ibáñez Corral .
32 D.a María Angeles Sánchez Flores .
33 D. Eusebio Franco Quijada .
34 n.a Elisa de la Cruz Amador Blanco
35 n. Luis Fernando Diaz Herreruela .
36 n.a María Luisa Cristina Matesanz Menager
37 n. Santiago Valverde Rubio .
38 D. Arturo Gil Corchero .
39 D. Julián García Rodríguez .
40 D.a María Milagros Domínguez Lucas .
41 D.a María Eugenia Deán Montero .
42 n. Felipe Sártchez Trancón .
43 D. Alfredo Enciso Morales .
44 D.a Modesta Cecilia Cáceres García .
45 n. Shahin Mohamed Jl1U.ses .
46 D. Vicente Burgos Mora
47 n. Santiago González Rodríguez ..
48 n.a María Rosario Mata Marchena
49 n. Emilio Alvarez Ruiz .
50 n.a María Yolanda del Puerto Guevara Vidal ....
51 n. José Pintor Amador .
52 D. Amalio Pedro Plasencia Plasencia
53 D.a Emitia Manzano Pereira .
54 D. Antonio Galiana Salgado .
55 n.a María Jesús Gómez Bellver .
56 n.a Encarnación Paredes Santamaría .
57 D. Benito Terrón Manrique .. .
58 D. Daniel Pérez González .
59 D.a Julia Encinas Béjar .
60 n. José Antonio Solís Tejada ..
61 n.a María Teresa Rodicio Rodicio .
62 n. Andrés Angel Martín Martín
63 O.a Plácida Carisea Merino .
64 D. Francisco José Salcedo Espinosa .
65 D. Bibiano Vivas García .
66 D.a Petra Jerez Sánchez Cabezuelo .
67 D.a Angustias Celia Alvarez Luengo
68 D.a María Rodríguez García .
69 D. Eulogio Santiago Moreno Muñoz .
70 D.a Rita Jarillo Jarillo ..
71 o.a María Concepción Garagalde Magán
72 O. Francisco Javier Valverde Vázquez
73 o.a AntoninaBermejoAlbarrán .
74 o.a Ana María Esteban Paniagua .
75 n.a María Dolores Fernández Pérez .
76 n.a Guadalupe Morales Casas
77 o.a Laura Muñoz MilIanes .
78 D.a María Inmaculada Jarillo Gómez
79 D. José Ignacio Delgado Garrido (como heredero

de don Santiago Delgado Calvario) .

Pesetas

201.852
615.160
663.729
;:;35.377
356.333
157.608
842.534
362.974
299.314
348.861
829.728
893.422
508.939
813.204
544.846
467.106
641.609
506.492

1.231.292
220.517
303.139
220.667
259.816
324.986
279.735
311.673
313.923
762.823
375.027
387.720
763.934
258.258
274.302
641.663
206.675
106.696
481.133

1.176.040
350.059
330.632
511.074
512.849
424.459

1.018.831
902.044
253.026
204.717
799.242
416.932
283.351
448.468
699.563
463.007

1.339.203
648.505

1.057.505
1.533.798

562.164
262.685
136.301
577.895
420.749
487.600
763.514
357.663
359.087
217.823
838.922
766.586

409.759

Núm¡,ro

80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116

·117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

l"ombre y apellidos

D. Pedro Alcaide Romero .
D. Justo Navas Mellado .
D. Gonzalo Plasencia Plasencia . .
D.a María Luisa Prieto Rodríguez .
D. Luis María Tapia Lozano .
D.a Cecilia Barra Sánchez .
D.a María Jesús Lobo Martín de Jorge .
D. Juan Antonio Fernández Calzada .
D.a Dolores Mariscal Araújo .
n. Gabriel Salís Montero ..
O. Mariano Fernández Espina Sánchez Brunete ..
n. Adrián Fernández Moreno .
n.a Manuela Rodríguez González .
o.a Isabel Guerrero Rodríguez .
D.a Inmaculada Montero Mohedas .. . .
O. Felipe Ramos Cerezo...... . .
D.a Querubina Iglesias del Puerto .
n. Arturo Domínguez Mosquera .
O. Tomás Blanca Adame .
n. Francisco Cerrato González .
O. Rufino Alvarez López .
D. Juan Francisco Fernández Osario .
D. Julio Gudicl Andreu .
D. Pedro Plaza Pérez . .
O.a Ana Rosario Pablos Mateas .
D. José Luis Sánchez Sánchez .
D. José Luis Morillo Carrasco .
o.a Asunción Méndez Ramos .
D.a Adela Alvarez Mellado .
n.a María Teresa Casco Redondo .
o.a María Pilar Montero Bejarano .
D.a María José Serrano Mena .
D.a María José Oíaz Martín . .
D.a María Jesús Gallego Gallardo .
n. Vicente Baños Regalado .
D. Matías Leza Tizón .
n.a Purificación Isidra Montero García (como here-

dera de don Manuel Montero Rebollo) .
D. José López García .
D.a Emitia López Borrasca.. . , .
D. Miguel Angel Pablos Mateos , .
o.a Elena Cano Broncano .
D. Juan Manuel Corrales Picó ..
D. Juan Piñas Aranda .
D. Juan Tesoro Lumbreras .
D. Hilario Francisco Claros Claros .
D. Pedro Antonio Claros Vicario .
D. Alfonso Díaz Rodríguez ...... .. ..
D.a Rosario Ballesteros Alemán .
n. Luis Camisón González .
D.a Isabel Simón Acosta . .
D. Eleuterio Blanco Roldán . .
D.a Casilda Quesada Quesada .
D.a Inés Calle Pérez .
D.a Adoración Blanco Arrojo .
D.a María Petra Tena Salomando .
D. Julio Rafael Marchem García .
D.a María Rosario Hernández Gutiérrez .
D.a Adelaida Marade Méndez .
D. Juan Luis Sesma Salís .. . ..
D.a Carmen Montero Muela.... . .
D. José Javier Ruiz Bote .
o.a Mercedes Echavarri Lomo .
o.a Alicia Casanueva Luis . .
D. Angel Pérez Motiño .
D. Arturo Millán Pérez .. .
D. Manuel Pedregal Garrido .
O.a María Gloria Clemente Bravo , .
D. Jesús Felipe Pérez Martín ..
D. Federico Santurino Molina .
n.a Carmen Arjona Luengo .

Pesetas

338.603
1.048.651

904.210
501.835
310.398
156.375
206.099
593.312
199.527

1.055.151
726.676

91.391
371.650
610.809
194.556

1.176.108
500.922
619.475
800.947
316.163
470.427
516.973
770.784
865.933
373.166
728.692
267.810
212.515
946.085
123.299
325.535
174.573
170.130
176.511
356.952
916.149

221.048
852.509

1.053.468
627.386
222.725
403.213
268.322
348.120
335.562
357.923
788.468

1.201.503
704.452
494.846
545.835
263.511
166.412
247.611
147.953
723.028
164.245
646.916
815.049
465.567
176.554

1.060.116
231.271
624.103
679.397
921.588
881.142
336.725
875.207
545.461



---_.~--------------

37102 Lunes 5 diciembre 1994 BOE núm. 290

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de noviembre de 1994.-P. O. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario, Juan Antonio Blanco-Magadán y Arnutio.

26975 ORDEN de 17 de noviembre de 1994 por la que se dU¡pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
en el recurso número 1.016/1991, interpuesto por don Vicen
te LaJwz López y otros.

Condenarnos a la Administración General del Estado al pago de los
intereses de demora respecto de las cantidades indic~as a favor de cada
uno de los demandantes en la cuantía que se ha de determinar en ejecución
de sentencia, conforme a las bases establecidas en el apartado c) del fun
damento jurídico tercero de esta sentencia.

Sin costas._ .

Pesetas

431.377
872.103
546.766
593.301
257.106
436.339
518.894

1.983.851
552.948
620.045
552.731
569.811
849.121
388.704
934.009
997.302
568.624
433.649
981.668
819.972
886.918
178.079

1.084.546
509.491

1.949.017
292.368
831.288

1 D. Vicente Lahoz López .
2 D. Antonio Miguel Pérez Muñoz .
3 D. Francisco José García Cebrián .
4 D. Ramón Carabal San Marcelino .
5 D. Arnadeo Vercher Escrihuela ..
6 D.a Pilar Pérez Máñez .
7 D. Bernardo Nerbón Contreras .
8 D.a María Luz Morillas Montoya .
9 D.a María José Cuquerella Matoses .

10 D.a María del Carmen Pérez Melgar .
·11 D.a AvelinaEacrichRibellea .

12 D.a María Dolores Ferrando Ros .
13 D.a Juana María Capella Benlloch .
14 D.a Rosalinda Tirado Gutiérrez .
15 D.a Josefina Vélez Vila ..
16 D. Honorio Pérez Merlos .
17 D. Salvador Mari Bauset ..
18 D. Vicente Soler Soler .
19 D. Daniel Gimeno Oriola .
20 D. Salvador Calatrava Monzo .
21 D.a Cannen Calatayud Cerda .
22 D. Juan Antonio Ricart Cortés .
23 D.a Inés Herráez Blasco ..
24 D.a María Teresa Castillo Gilabert .
25 D. Virgilio Hervás Luis , .
26 D.a Francisca Cortina Simón ..
27 o.a María del Carmen Garrido Cortina .

Número Nombre y apellidos

Visto -el testimonio de la Sentencia dictada en 17 de julio de 1992
por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso número 1.016/1991, interpuesto por don José Fúnt Calvet,
en nombre y representación de don Vicente Lahoz López y otros, contra
la denegación tácita, por silencio administrativo de la solicitud de indem
nización por responsabilidad p~trimonial de la Administración por los
daños y perjuicios derivados de la anulación de la Orden de 10 de agosto
de 1985, sobre márgenes de beneficio profesional de las oficinas de far
maciajasí como el auto de fecha 4 de noviembre de 1992, de aclaración
de la mencionada sentencia;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el ártículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la'referida sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente: "Il

.Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso interpuesto
en nombre y representación de los 345 actores contra la denegación en
virtud de los efectos del silencio administrativo de las solicitudes de indem
nización de daños y perjuicios por aplicación de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 10 de agosto de 1985 y de la Resolución de la Dirección
General de Farmacia de la misma fecha, declaradas nulas por sentencia
de este Tribunal Supremo de 4 ~ejulio de 1987.

Que condenamos a la Administración al pago a cada uno de los actores
en concepto de indemnización de las cantidades siguientes:

145.184
319.405
292.855

435.996
228.534
430.009
278.542
520.156
310.530
409.783
217.990

375.532

341.359
341.516

1.07J.l39
356.176

2.845.442
663.541
318.923
878.685
709.111
284.971
811.961
521.580

. 349.966
1.224.051

628.324
583.191
453.813
885.728
497.098
799.242

1.226.733
421.332
729.955
553.592

Pesetas

490.566
1.374.442

191.652
J.l18.863

725.668
795.730

1.642.146
568.865
430.477
429.863
435.292
622.790
165.995
643.247
462.862
289.539
350.104
233.865
924.151
602.311

1.085.775
1.590.795

157.193 •
815.631

1.395.022
411.553
434.397
317.897
122.015
802.259
443.270
385.960

D. Juan Morgado Lázaro .
D. Francisco Pavón Mayoral .
D.a Teresa Moreno Domínguez o •••••••

D.a AureBa Moreno Sandoval o ••• o •••••• o ••

D. Joaquín Mogollón Jiménez .
D.a Margarita Muñoz Pereira o •••••• , ••• , •••••••••

D.a Marcelina Martín Mateos o •••••••••• o ••• o •••••

D.a Remedios Mauricio Pacheeo .
D. Juan Luis Cuesta Gómez .
D. Vicente Andrada Andrada .
D. Francisco Cerro Pantoja .
D.a María Antonia Sánchez Gundín .
D,a Natalia Figueroa Regodón .
D.a Isabel Fidela Fernández Loro .
O. Francisco Javier Mateos Vicente .
D.a María Concepción García López : .
D. Carlos Núñez Díaz .
D. Benjamín Garrido Garrido .
D.a María Luz Sánchez Viniegra .
D. Isidro Cardeñosa Páramo .
D. Antonio Sanguino Collado .
D. Angel García-Casillas Díaz .
D.a Leonor Dolores Ortega Campuzano .
O. Primitivo Torres González .
D. Modesto García de Casasola González .
D. Juan José Hernández Cruz .
D. Galo Sánchez Robles ..
D. Gaspar Manzano Alonso .
D. José Luis Falcón de Julián .
D.a María Carmen FernándezMoreno .
D. José Gallego Caboblanco .
D. Zacarías Parras CoUado .
D. Tito Alfredo Fernández Viga!, de Quiñones y

Blasco .
O.a Aurora González Rosado ..
O. Manuel Rosado Tato .
D a Carmen Bonilla Pavón .
D.a Agustina Martín Mateas .
O.a Obdulia Andrade Iglesias ..
D.a Mercedes García Margallo Rubio .
D.a

Oolore~ Plasencia Plasencia .
o.a María Dolores Terrón Tato .
o.a María Escribano Beltrán .
D a Carmen Sampedro Larrazábal .
D. Pedro Rodríguez Flores .
D. Manuel Higueras Prieto .
o.a Rosa Acedo Fernández .
D.a Angeles Acedo Fernández .
O. Antonio Mauricio Pacheco .
o.a Isabel Delgado Florencia .
D.a Amelia Gil Corchero .
D. José Pedro López Gundín ..
D. Benito Terrón Polo .
D.a Florentina Jiménez Cáceres .
D.a Lourdes Cumella Nebol .
D.a Angela Jiménez Robl~dó .
D.a Isabel Torres Pérez ..
D.a Hortensia Franco Peletero (como heredera de

don Juan Llarena Pasalodo) .
o.a Dolores Lomo Hidalgo (como heredera de don

Francisco Echevarría Muñoz) .
D. Santiago Rodríguez Briega ..
D.a Mercedes Romano García .
D.a Evangelina Galán López de Tejada (corno here-

dera de don Fernando Molinero Senovilla)
D a María Luisa García Ruiz .
D. Arturo Carrasco Carrasco .
D a María Carmen Paniagua García .
D. Moisés Regidor Domínguez .
D.a Purificación Alonso López .
O.a Tercsa Pérez Sánchez ..
o.a Carmen Alama Quesada .

Nombre y apeUidos

211
212
213
214
215
216
217

208
209
210

183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206

207

150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182

Numero


